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D. /O^A MANUEL DE ARJONA
Consejo de M . en el Supremo A l m i r a n t a z g o

Corregidor de M adrid y su partido ; Presidente de la
Junta de Propios y  Sisas ̂  y  de la de exámenes de maestros
de primeras letras \ Subdelegado de Montes^ Plantíos y Pó
sitos del mismo partido^ J uez protector de los T eatro

R e t n o \ Subdelegado de la Junta general de Comercio
Moneda y  Minas en esta Provincia^ J uez de la  Comisión

de V agos en esta Cortea Presidente de la Diputación per
manente de la Real Sociedad Económica de Córdoba In
dividuo de la Academia general de la misma Ciudad^ &"c

M e hallo informado de que contra el tenor de diferentes pro-_  ̂ 1 %
vidcnclcis dictadas con el fin de mantener el orden, y  asegurar el
buen servicio de los teatros, ciertos autores y  empresarios han pro- ̂̂  1 * 1 1
cedido á abrirlos y  representar en ellos, sin haber obtenido la apio-
bacion de la Compañía , ni habérseles expedido el correspondiente
título por el Juzgado de la protección de teatros de mi cargo  ̂ que
han querido trabajar con el perteneciente á otro año 5 otorgado con
tratas, y  adelantado préstamos antes de haberse publicado las lis-

de las compañías de esta Corte , contraviniendo al Real privi
legio de que gozan 5 establecídose en pueblos que no estaban com-
prehendidos en sus títulos, y  admitido mugeres casadas sin el per-
miso de sus maridos 5 y  cjue por ultimo se han separado indebida
mente los cómicos de sus compañías. Para ocurrir á semejantes ex-

.  .  .  1 1 I .  __
M  M  A  ■  m  &  1 ^  A  9  M  ^  ^

cesos , que redundan en perjuicio del público y de las obras pias.
la Congregación de nuestra Senorade la Novena , y  enfermería, que
están á cargo de los cómicos del Reyno, y  que se sostienen con
cierta cantidad con que contribuye cada compañía al tiempo de for
marse 5 en uso de las facultades que me están concedidas, y  prèvia

M
den , y  cumplan las reglas siguientes :

Ningún autor ó empresario ajustará actores de un año para
otro, aunque sean de sus mismas compañías, hasta que se hayan pu
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bllcado las listas de las de esta C orte, que lo serán en la primera 
semana de cuaresma de cada ano, á fin de que tengan ei tiempo su
ficiente para formar las de las Provincias, lam poco anticipará nin
guno partidos líi préstamos en poca ni mucha cantidad , bajo la pe
na de perder su importe, con la de doscientos ducados de vellón, y
demas que haya lugar.

2.=» P eí fliismq modo , y  en razón del privijí^io que t̂ ieqe M a
drid de elegir ^ctores y  actrices par  ̂ sqs ^^oqipaíiigs ¿op preferencia 
á todas ías'^del R ey no, se prohibe á los cómicos de ámhps sexos cer
rar contrato alguno de ajuste hasta la publicación de las listas ex
presadas en el artículo anterior , bajo Ja pena de dipz ducados por

eseluidos della primera v e z , de veinte por la 
ejercicio á la tercera.

1 ser

3-̂ Con el fin de precaver Jos inconvenientes que resulfgn de los 
coritrî tQS verbales, y  evitar al mismo tiempo los gastos de las escri
turas públicas j tanto los autores y  empresarios , como los cómicos, 
los. otorgarán en papeles simples ó privados, estendiéndose por du
plicado la de cada cómico con su autor ó empresario en papel del 
sello cuarto mayor, firmada por ámbos, y  quedándose cada uno con 
un ejemplar para el uso que le conyenga, explicando cor qlaridad la 
parte que han de desempeñar y  partido que han de gozar, en in
teligencia que en otros términos serán nulas.

4 No teatro alguno, ni se trabajará en é l , sin que 
medie la presentación del título correspondiente, expedido por el Juz
gado de Ja protección de los dcl Reyno al respectivo Subdelega
d o , bajo la pena de doscientos ducados ql contraventor, y  de tornar 
con él las providencias convenientes en caso de reincidencia 5 y  los 
Subdelegados no lo permitirán bajo, ningún pretexto ni motivo  ̂ pues 
ninguno puede haber para dejar de cumplir exacta é inviolablemen-

M Juez
y  no por otra alguna, corra el ajuste de compañías y  licencia para 
representar.

5. =* Los autores y  empresarios no podrán representar en mas pue
blos que los que señale su título5 el que Ip egecute en otro será cas
tigado con la multa de doscientos ducados , y  si reincidiese, con las 
penas á que haya lugar.

6. “ Los autores y  empresarios no podrán permutar , ni ceder el
derecho que tengan á trabajar en los pueblos demarcados en su res
pectivo título sin pn
de nulidad, y de ser castigados cual corresponda.

Juez Protector de teatros, pena

7 N i los autores y  empresarios podrán despedir á ningún co-
mico inscripto en su compañía, ni, estos despedirse sin dar parte al
Juez Protector para que,  examinadas las causas, acuerde lo con
veniente.

8. Los cómicos no podrán separarse, y  menos fugarse de la 
compañía en que se hayan ajustado , por ningún motivo ni razón.
En el caso de que se les falte á sus contratas, lo harán presente al 
Juez Protector para la nrovidenria ntî
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tor se le formará causa é impondrán las penas condignas á su exceso.
9.3 Toda obligación que hagan'los autores y empresarios de tra

bajar con su compañía en pueblo que no esté demarcado en su tí
tulo , es nula. -* •

10. Los autores y  empresarios al tiempo de solicitar en el Juz
gado de protección, la aprobación de su compañía y  expedición del 
título , harán constar estarles arrendada la casa teatro , donde la 
haya j para evitar de este modo los obstáculos que se han presen
tado el año próximo pasado de haberse arrendado á sugetos distin
tos de aquellos á cuyo favor se habia expedido el título.

11. En las compañías no se admitirán mugeres casadas, siii 
permiso de sus maridos, ni solteros de ámbos sexos menores de edad, 
sin el de sus padres, curadores, ó personas á quienes estén sugetos.

12. Los Subdelegados velarán sobre la mas exacta observancia 
de este reglamento5 á cuyo fin cuidarán que reunida la respectiva 
compañía, se le lea por el Escribano de la Subdelegacion el primero 
y  último dia de cada año cómico, dando al individuo que lo solicite 
testimonios y copias simples para su gobierno.

Madrid 2 de Marzo 1818.

ÜWjanuei ie târ̂onâ

Por mandado de su S.rí*

Juan Antonio Almazan.

/
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